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so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
no pudiendo interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 4 de diciembre de 2000.—P. D. (Resolución de 24 de
junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el Director
general, Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer.

MINISTERIO DEL INTERIOR
22749 ORDEN de 30 de noviembre de 2000 por la que se

elevan a definitivas las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso para aquellos aspirantes que han
superado la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso, por el sistema específico de promoción
interna, en la Escala Superior de Técnicos de Tráfico,
se hace pública la relación de aprobados y se convoca
a la realización del curso selectivo.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema específico de promoción interna, a la Escala
Superior de Técnicos de Tráfico, convocadas mediante Orden de 5
de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 172, del 19),
y de acuerdo con la Certificación emitida por el Tribunal calificador
de dichas pruebas selectivas,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Elevar a definitivas las puntuaciones asignadas en
la fase de concurso, de conformidad con lo dispuesto en la base
séptima de la convocatoria.

Segundo.—Hacer pública como anexo único de esta Orden,
de conformidad con lo dispuesto en la base octava de la con-
vocatoria, la relación de los aspirantes que han superado las fases
de oposición y concurso, ordenados con arreglo a la puntuación
total obtenida, integrada por la suma de las puntuaciones de ambas
fases.

Tercero.—En cumplimiento de la base novena de la convoca-
toria, los opositores aprobados, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden, deberán presentar en la Dirección General de Tráfico, calle
Josefa Valcárcel, 28, la documentación referida en dicha base,
a fin de proceder a su nombramiento como funcionarios en prác-
ticas.

Cuarto.—La realización del curso selectivo previsto en la
base 1.7 de la convocatoria, dará comienzo el día 8 de enero
de 2001, a las nueve horas, en el Instituto Nacional de la Admi-
nistración Pública (INAP), en la calle Atocha, número 106, de
Madrid.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo
dicta, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-
petente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 2000.—P. D. (Orden de 30 de

noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre),
el Subsecretario, Leopoldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

ANEXO

Relación de aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
específico de promoción interna, a la Escala Superior de Técnicos de Tráfico

(Orden de 5 de julio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 19)

Puntuación
fase de oposiciónNúmero de orden DNI Apellidos y nombre Puntuación

fase de concurso Puntuación total

01 28.341.143 Marcello Marín, Ramiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,60 18,20 43,80
02 30.494.044 Ríos Rosas, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,30 16,00 42,30
03 73.192.535 Soler Noguera, María Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,00 13,00 41,00
04 50.830.982 Moreno Álvarez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,00 12,80 39,80
05 5.127.009 Pastor del Castillo, Pedro José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,00 9,20 34,20

22750 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, por
la que se hace público el listado de aprobados defi-
nitivos, por orden de puntuación, en la fase de opo-
sición del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Por Orden de 8 de junio de 2000, del Ministerio del Interior,
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias («Bo-
letín Oficial del Estado» de 23 de septiembre).

Una vez finalizada la fase de oposición y entregada por la Pre-
sidenta del Tribunal, copia certificada de las listas de aprobados,
esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo 22
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso y en la base 7.1 de la con-
vocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitencia-

rios, en la fase de oposición, que se encontrarán expuestas en
los tablones de anuncios de los centros penitenciarios y en la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, los documen-
tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (apartados
8.1 y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado tercero de la base octava de la
convocatoria).

Cuarto.—La presente resolución, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


